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Expte. N~ 6.013/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 763-85 del H. Consejo Supe-
rior Pr visorio, recaída a Fs. 10; y

CONSIDERA DO:

Que por la misma se acepta y agracede al Lic. Eusebio Cleto del
Rey, la donación del libr titulado "Economía";

Que corresponde establecer el monto estimativo de dicha donación
para su i greso patrimonial, conf rme a 1 establecido en el capítulo III, inci-
so 13, del Reglamento de Donaciones en vigor, apr bado por la resol ción rectoral
N~ 485/76;

POR ELLO Y aten to a lo informado por Dirección de Patrimonio a Fs. 3
vuel ta,

EL RECTOR ORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Fijar el val r de la referida donación en seis australes (A 6,00),
de acuerdo al siguiente detalle:

- Un (1) SAMUELSON, Paul A. ECONOMIA. Undécima edici6n. Editorial McGraw-
Hill. Impreso en .España. Año 1983:......................•......A 6,00========

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que la mencionada donación fue desti ada a la Bi-
blioteca de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de raz6n y demás efectos.-
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